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     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
  

  

                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAPÉ– ANTIOQUIA 

ESTADO NÚMERO  050 

  

  

RADICADO NO.   

  

CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE (S)   DEMANDADO (S)   FECHA DE LA 

DECISIÓN  

DECISIÓN   

  
 

2023-00051 
 

DECLARATIVO DE 
PERTENENCIA 
 

ELMER GUSTAVO ARISMENDY 
FLÓREZ 
 

HEREDEROS DE RAIMUNDO 
MORALES Y OTROS 
 

24/05/2023 INADMITE DEMANDA 
 

 

2023-00052 
 

ACCIÓN DE REPETICIÓN 
 

EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE GUATAPÉ 
 

PEDRO ANDRÉS ZULUAGA 
CASTAÑO 
 

24/05/2023 RECHAZA POR FALTA DE JURISDICCIÓN 
-SE REMITE A QUIEN SE CONSIDERA COMPETENTE 
 

 

 

El presente estado se fija en el día de hoy 25 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m.   

                                                                         

                     

 

                        JULIAN DUQUE PEREZ    

                                 Secretario 

   Se desfija el mismo día a las 5: 00 de la tarde                     
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